
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Cuatro de febrero de dos mil veintidós  

  

AUTO INTERLOCUTORIO N° 071 
RADICADO N° 2019-00066-00  
  

CONSIDERACIONES:  

La petición realizada por la apoderada de la parte actora Abogada EUGENIA 

CARDONA VÉLEZ, donde solicita al Despacho se dé por terminado el proceso 

por pago total de las obligaciones, se ajusta a los lineamientos del artículo 461 

del Código General del Proceso.  

  

No existen remantes pendientes, por lo cual, es procedente ordenar el 

levantamiento de la medida de embargo decretada para los inmuebles con 

matrícula inmobiliaria N° 001-1283063, 001-1282739 y 001-1282853. 

 

No se condena en costas por no haberse causado.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Acceder a lo solicitado por la Abogada EUGENIA CARDONA 

VÉLEZ, de conformidad con lo preceptuado por el 461 del Código General del 

Proceso. En consecuencia, se da la terminación del 

proceso EJECUTIVO incoado por BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8, 

frente a YURANI BEDOYA DUQUE CC 1.040.737.402, por pago total de todas 

las obligaciones.  

  

SEGUNDO: se ORDENA el levantamiento de las medidas de embargo que 

recae sobre los inmuebles con matrícula inmobiliaria N° 001-1283063, 001-

1282739 y 001-1282853. 

  

TERCERO: No se condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
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